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Lanzan año escolar en
cárceles de la región:
Ancud amplía oferta
Ahora dictará clases vespertinas.

on ampliación de la co-

bertura en la cárcel deAncud, se lanzó en el
mismo penal el año escolar
2026 en la región, donde 492
privados de libertad podrán
acceder a la enseñanza pri-
maria y secundaria en los
cinco establecimientos peni-
tenciarios existentes en la
zona. 59 de ellos en las dos
unidades penales chilotas.

Resaltando la trascen-
dencia que tiene la educa-
ción en el proceso de reinser-
ción social de los reclusos, la
Dirección de Gendarmería
en Los Lagos inauguró la
temporada con un acto que
se desarrolló en dependen-
cias del Centro de Detención
Preventiva (CDP) de la comu-
na del Pudeto.

La ceremonia estuvo en-
cabezada por el titular de la
institución en la región, Gus-
tavo Flores, quien puso de
manifiesto la importancia
que tiene la enseñanza for-
mal en los privados de liber-
tad.

"Sin lugar a dudas que el
primer paso para lograr la
reinserción social y laboral
es que las personas que es-
tán condenadas puedan ter-
minar su educación formal,
porque eso les permitirá ad-
quirir nuevas competencias
para integrarse de la mejor
manera a la sociedad al mo-
mento de acceder a la liber-
tad", explicó el coronel.

"Esas competencias no
solo son de conocimientos,
sino que también de forma-
ción de hábitos, de control
de impulsos y de aprender a
relacionarse con los demás
en un clima de respeto", ex-

presó el uniformado.
Para este 2026, la educa-

ción al interior de los esta-
blecimientos penitenciarios
de Los Lagos presenta dos
importantes avances.

En primer lugar, el Cen-
tro de Educación Integral de
Adultos "Salomón Fuentes
Martínez" de Ancud poten-
ciará su presencia en la cár-
cel local. A contar de este
año se entregarán clases ves-

pertinas para alumnos de
primero y segundo medi
ampliando la oferta que
existe actualmente. La ma-
trícula esta temporada llega
a 28 estudiantes.

La segunda iniciativa se-
rá en el Centro de Educación
y Trabajo (CET) de Osorno
que tendrá funcionando al
interior al Colegio de Adul-
tos Inti Suyay, por lo que los
usuarios ya no deberán salir
del recinto para asistir a cla-
ses de enseñanza básica o
media. Con esto, será el se
gundo CET del país que ten-
drá un establecimiento esco-
lar dentro de sus dependen-
cias.

AVANCE
El seremi de Justicia y Dere-
chos Humanos, Claudio Val-
divia, destacó este avance.

"Para nuestro ministe-
rio, una de las líneas de tra-
bajo más importantes es la
de la reinserción social. En
ese sentido, son muy rele-
vantes las mejoras en la co-
bertura educacional que es-
tá ofreciendo Gendarmería
en la región, porque dan
cuenta del gran trabajo que
se está realizando en la ma-
teria", acotó. «

Rechazan libertad para
menores implicados en
salvaje asalto a taxista
Pedro Bárcena González
pedro.barcena@laestrellachiloe.cl

l no desvirtuarse su

Apeligrosidad, comotampoco la califica-
ción jurídica de los hechos,
la primera sala de la Corte
de Apelaciones de Puerto
Montt mantuvo ayer la pri-
vación de libertad de una pa-
reja de menores implicada
en un salvaje asalto a un ta-
xista en el sector rural de
Quellón.

El caso se remonta al 30
de enero pasado, cuando el
transportista de 38 años se
trasladó a Chaiguao tras ser
requerido para una carrera
por parte de un sujeto de 15
años y su polola de 14. En
plena Ruta W-881 y a la altu-
ra de un puente, se bajó la
adolescente, ocasión en que
el otro pasajero comenzó a
agredir al conductor con un
cuchillo. Al ataque armado
se sumó por la ventana del
chofer la estudiante, quien
le sustrajo un celular.

La víctima resultó con
múltiples estocadas en la ca-
beza, cuello, hombro y tó-
rax, siendo remitida al Hos-
pital de Quellón y luego al de
Castro, donde estuvo dos se-
manas internado producto
de su grave estado.

En tanto, como aclaró el
teniente Sebastián Parra de
la Sexta Comisaría de Cara-
bineros porteña, las pericias
realizadas "por la SIP (Sec-
ción de Investigación Poli-
cial) de la unidad permitie-
ron identificar a los autores,
quienes fueron detenidos en
virtud de una orden judi-

La internación
provisoria es una
medida muy
gravosa y des-
proporcionada".

Daniel Fuenzalida,
defensor penal.

El ataque armado contra el conductor se produjo en el
sector de Chaiguao, en la comuna de Quellón.
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CORTE DE APILACIONES

LA PRIMERA SALA DE LA CORTE DE APELACIONES MANTUVO LA INTERNACIÓN DE LOS IMPUTADOS.

cial".
Tras ser formalizados

por robo con violencia califi-
cado (por las lesiones graves
del afectado), los imputados
quedaron con internación
provisoria. A comienzos de
abril, el Juzgado Mixto de
Quellón desechó un cambio
de cautelar, ante lo cual Ma-
riano Vargas, defensor espe-
cializado en Ley de Respon-
sabilidad Penal Adolescente
(RPA), recurrió de apelación
ante el tribunal de alzada
puertomontino.

En audiencia realizada
este jueves, el defensor Da-
niel Fuenzalida se encargó
de alegar el recurso, solici-
tando la modificación de la
precautoria por el arresto
domiciliario total, arraigo
nacional, prohibición de
acercarse a la víctima y suje-
ción a la vigilancia del pro-
grama de medidas cautela-
res del Servicio Nacional de
Reinserción Social Juvenil.

"Cuestionamos la califi-
cación del delito porque en-
tendemos que las lesiones
deben ser de carácter funcio-
nal en su plazo de sanación
o incapacidad que fue fijado

entre 30 y 35 días. Todos los
informes descartan secuelas
funcionales, solamente esté-
ticas, por lo que no estamos
dentro de la hipótesis de ro-
bo calificado, lo que baja las
penas", advirtió el abogado.

Además, el profesional
expuso que dentro del mar-
co legal, al tratarse de encar-
tados menores de 16 años, la
sanción máxima a la que se
exponen son 5 años de inter-
nación en régimen cerrado.
"Les favorece esta circuns-
tancia, puesto que la pena
no se sitúa en el rango de cri-
men (desde los 5 años y un
día), así que pueden acceder
al cumplimiento en liber-
tad", aclaró.

Por ello, sumando que la
pareja tiene irreprochable
conducta anterior, la fuente
sostuvo que la privación de
libertad resulta "gravosa y
desproporcionada", lo cual
refrendó presentando infor-
mes sociales y académicos
para sustentar el arraigo de
los encausados.

El fiscal (s) Felipe Rodrí-
guez se opuso al cambio de
cautelar remarcando que
los antecedentes de la inda-

gatoria acreditan la existen-
cia del tipo penal formaliza-
do y que la libertad de los
menores constituye un peli-
gro para la seguridad del ta-
xista y la sociedad.

RIESGO
La postura del persecutor
fue acogida por los minis-
tros de alzada que ratifica-
ron la internación proviso-
ria que cumplen los pololos
en el Centro de Reinserción
Social Juvenil de Los Lagos.
Una medida que fue valora-
da por el afectado y su abo-
gado, Álex Contreras, coor-
dinador del Centro de Apo-
yo a Víctimas de Delitos
(CADV).

"Este dictamen mantuvo
la medida cautelar más gra-
vosa, puesto que otra distin-
ta constituiría un riesgo pa-
ra la seguridad de la socie-
dad y mi representado, ade-
más de existir peligro de fu-
ga", señaló el jurista, aña-
diendo que el transportista
"al confirmarse la interna-
ción indicó que se siente
más tranquilo para retomar
su vida tras esta agresión tan
violenta".
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